
FORMAS DE GOBIERNO

MONARQUÍA

MONARQUÍA
PARLAMENTARIA

REPÚBLICA

DICTADURA

Autarquía

Organización del Estado en la que la jefatura y
representación supremas son ejercidas por una persona
que , a título de rey , ha recibido el poder por vía
hereditaria y puede transmitirlo del mismo modo.

Forma política del Estado en la que el rey es el jefe del Estado,
pero sus actos son refrendados por el presidente del Gobierno y,
en su caso, por los ministros competentes, los cuales se
responsabilizan de dichos actos.

Organización del Estado cuya máxima autoridad es
elegida por los ciudadanos o por el Parlamento
para un período determinado.

Régimen político que , por la fuerza o violencia , concentra todo
el poder en una persona o en un grupo u organización y reprime

los derechos humanos y las libertades individuales.

Administración política económica que restringe las importaciones
y las relaciones con otros países, centrando el bienestar y la
prosperidad en la utilización de los recursos propios y la
autosuficiencia.
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